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INTRODUCCIÓN

1. Esta edición de Casos y Textos de Derecho Internacional Público ha sido 
preparada teniendo presente la implantación del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) y la experiencia adquirida desde entonces. La Declaración 
conjunta de los ministros europeos de Educación reunidos en Bolonia el 19 de 
junio de 1999 fijó los objetivos para lograr la armonización de un sistema euro-
peo de educación superior que permitiera la homologación de los títulos univer-
sitarios y la libre circulación de estudiantes, profesores e investigadores. Los 
instrumentos para lograrlo tienen un componente de regulación administrativa 
basado en medidas como la estructura de las titulaciones universitarias, las ca-
racterísticas de los diplomas, así como un sistema de créditos que faciliten dicha 
homologación (ETCS) y permitan la mencionada libre circulación.

La implantación del sistema europeo de créditos en las titulaciones y en las 
diferentes enseñanzas supone un nuevo planteamiento del sistema docente de las 
Universidades españolas basado en un nuevo paradigma docente y en una nueva 
modalidad de entender los créditos docentes. El anterior sistema español de cré-
ditos se basaba en un cálculo de equivalencia entre la unidad de crédito y la acti-
vidad docente del profesor durante diez horas lectivas. La adaptación al Espacio 
Europeo de Educación Superior se ha realizado en función de una unidad de 
crédito distinta que tiene en cuenta también el esfuerzo que debe hacer el estudian-
te, cuya labor se convierte en el eje de la organización de la actividad docente1.

2. La Declaración de Bolonia indica que la Europa del conocimiento ha de 
ser capaz de «dar a los ciudadanos las competencias necesarias para abordar los 
retos del nuevo milenio». Por lo tanto, se trata de centrar la actividad docente 
no sólo en la transmisión de conocimientos, sino también en el fomento de las 
capacidades, entendidas como conjuntos de saberes y de destrezas, que permiti-
rán a los alumnos hacer frente a las exigencias de la vida profesional mediante 
un proceso de adaptación y aprendizaje permanente de modo que, una vez su-
perados los estudios universitarios, puedan desenvolverse en un acelerado pro-
ceso de cambio y transformación. 

El denominado «proceso de Bolonia» aspira a modernizar y mejorar la ense-
ñanza universitaria en nuestro país. El aumento del número de Universidades y el 
incremento del número de alumnos que siguen carreras universitarias no son en 
sí mismos un reflejo de la mejora del sistema universitario. Por desgracia la ense-
ñanza universitaria, con el pretexto de acabar con un docencia basada en «clases 
magistrales» y en el estudio de los manuales de cada asignatura, ha caído muchas 
veces en una enseñanza basada en el dictado de unos apuntes que después los 
alumnos estudian en exclusiva, con el pacto tácito entre alumnos y profesor de 

1 S. A., Manual d’introducció a la docència. Horitzó Bolonya, Universitat Pompeu Fabra (Pro-
grama per la Qualitat Educativa), Barcelona, 2005, pp. 15-26.
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que el examen de la asignatura se limitará a lo expuesto en clase y reproducido, 
con mejor o peor fortuna, en los apuntes. Muchas horas que los alumnos deberían 
dedicar a su formación y estudio se malgastan en «pasar a limpio» los consabidos 
apuntes. Ahora, en cambio, el riesgo es la desestructuración y la banalización del 
contenido de las asignaturas al reducirlo a una sucesión de pantallas de power point 
carentes de un relato conductor y de un marco teórico en el que tengan coherencia 
y cobren sentido.

3. Afortunadamente no creemos que pueda decirse que la enseñanza del 
Derecho internacional público haya decaído a estas versiones degradadas de la 
docencia y el estudio. Tampoco puede sostenerse que quienes se dedican a la 
docencia de la asignatura no se hayan preocupado por la metodología docente 
a través de la realización de ejercicios por los alumnos o exposiciones orales y 
debates en el ámbito de las clases prácticas o de sesiones de seminario. Esta obra 
desde su primera edición es testimonio de dicha preocupación y ha sido seguida 
por otras que, con variados enfoques pero con el mismo propósito, expresan esta 
voluntad de renovación pedagógica de quienes se dedican a la enseñanza del 
Derecho internacional público.

El «proceso de Bolonia» postula nuevas adaptaciones que permitan desarro-
llar las capacidades y destrezas de los alumnos. La enseñanza del Derecho inter-
nacional público no sólo ha de consistir en transmitir los conocimientos básicos 
de las normas e instituciones del orden jurídico internacional, sino también ha 
de fomentar la capacidad de comprensión de los textos jurídico-internacionales, 
las dotes de exposición escrita y oral, la creatividad en la realización de los tra-
bajos, la persuasión en la defensa de los argumentos propios, el sentido crítico 
ante las formulaciones ajenas, etc., como instrumentos de las capacidades y 
destrezas que han de desarrollar y perfeccionar a lo largo de la vida profesional2.

4. La experiencia acumulada en las universidades españolas en la aplicación 
del «plan de Bolonia» desde la anterior edición de esta obra (2010) permite ex-
traer ya algunas conclusiones. La aplicación del nuevo modelo ha tenido impor-
tantes implicaciones que afectan a los contenidos de las asignaturas (ha supues-
to una considerable reducción de los mismos), a los aspectos metodológicos 
(mayor relevancia de la docencia práctica y mayor énfasis en las capacidades) y 
a los materiales docentes (inadecuación de los tradicionales y necesidad de nue-
vos manuales teóricos y de materiales para las prácticas)3.

Para dar respuesta a algunos de estos desafíos, los autores de esta obra han 
elaborado un compendio de Derecho internacional público que pretende armo-
nizar el pragmatismo exigido por el nuevo contexto universitario y social, en 
suma, la demanda de síntesis, claridad y rigor en los contenidos, con la exigencia 
irrenunciable de ofrecer un marco teórico sólido del ordenamiento jurídico in-
ternacional que incluya el contenido mínimo que todo alumno debe conocer y 
aprender, vertebrado alrededor de la idea sistema jurídico y contextualizado 

2 Cfr. D. garCía san José, La enseñanza-aprendizaje del Derecho internacional público en el 
Espacio Europeo de Educación Superior, Laborum, Murcia, 2005.

3 E. Crespo, «La docencia en Derecho internacional público tras la implantación del modelo de 
Bolonia», en N. Bouza, C. García y A. J. Rodrigo (dirs.) y P. Pareja (coord.), La gobernanza del interés 
público global. XXV Jornadas de la Asociación Española de Profesores de Derecho Internacional y rela-
ciones Internacionales, Barcelona, 19-20 de septiembre de 2013, Tecnos, Madrid, 2015, pp. 805-833.
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históricamente. El Compendio de Derecho internacional público4 es una obra au-
tónoma e independiente pero puede constituir un marco teórico para el análisis 
del conjunto de casos y textos que integran la presente obra.

Una de las conclusiones que se pueden extraer de la experiencia acumulada 
a lo largo de estos años es el incremento de la importancia relativa de la dimen-
sión práctica de la enseñanza. Y es que, si bien es verdad que los alumnos poseen 
y adquieren menos contenidos teóricos, sin embargo, saben hacer más cosas y 
tienen más habilidades en la búsqueda de las fuentes primarias y en la elabora-
ción de ejercicios prácticos. Esta obra quiere, como en ediciones anteriores, pro-
porcionar materiales adecuados para contribuir a mejorar la dimensión prácti-
ca de la enseñanza del ordenamiento jurídico internacional. Ahora bien, en estos 
momentos el reto fundamental para esta obra no sólo es de carácter pedagógico, 
sino, sobre todo, consiste en convivir con el entorno digital en el que los alumnos 
se mueven con enorme soltura. En este mundo digital, al acceso a las fuentes 
primarias (sentencias, tratados, leyes, etc.) es mucho más fácil que años atrás y 
muchas veces tiene carácter inmediato, incluso en la misma clase en la que se 
están realizando las sesiones prácticas. Se podría afirmar que hoy el acceso a la 
información ya no es el problema principal. La obra Casos y textos ha de inten-
tar convivir con el entorno digital aportando valor añadido a tales fuentes. Es 
decir, la obra quiere aportar no sólo información, sino también conocimiento 
por medio de la selección y ordenación de los textos y de los párrafos más des-
tacados, de la traducción en algunos casos, de la contextualización histórica, 
política y jurídica de los casos y textos y de la orientación sobre las cuestiones 
jurídicas que pueden tener mayor interés.

5. Con el fin de lograr estos objetivos, la presente edición incorpora más 
notas introductorias que ayuden a profesores y alumnos a entender mejor el 
contexto en el que se inserta cada texto y su relación con otros textos o hechos. 
Además, como resultado de la experiencia acumulada, se ha completado la Guía 
orientativa para la realización de ejercicios de Derecho internacional público. En 
ella se proponen algunas directrices generales sobre cómo elaborar diferentes 
tipos de ejercicios prácticos como son el comentario de un texto jurisprudencial, 
normativo o doctrinal; la consulta o dictamen sobre una cuestión jurídica; y el 
trabajo de análisis y comentario de una monografía o artículo. Y, por último, se 
han incorporado nuevos casos y textos aparecidos desde la publicación de la 
anterior edición: algunas sentencias de la Corte Internacional de Justicia, del 
Tribunal Internacional del Derecho del Mar, del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Tribunal Consti-
tucional español; las leyes españolas sobre tratados, inmunidades de los Estados 
y de las organizaciones internacionales, navegación marítima y sobre jurisdicción 
universal; algunos textos aprobados por la CDI sobre la costumbre internacio-
nal y la responsabilidad internacional de las organizaciones internacionales; y, 
por último, las resoluciones del Consejo de Seguridad más relevantes en materia 
de uso de la fuerza, responsabilidad de proteger y sanciones selectivas contra el 
terrorismo yihadista y la necesidad de hacerlas compatibles con los derechos 
humanos.

4 O. Casanovas y A. J. rodrigo, Compendio de Derecho internacional público, Tecnos, Madrid, 
2012. La primera edición fue publicada en 2012 y en 2016 se ha publicado la 5.ª ed.
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6. La presente edición, por tanto, presenta una selección de casos y textos 
de Derecho internacional público de diferente naturaleza: extractos de senten-
cias, opiniones consultivas y laudos arbitrales internacionales, tratados inter-
nacionales, resoluciones de organizaciones internacionales, trabajos de codifi-
cación del Derecho internacional público, textos legislativos, sentencias 
internas, opiniones doctrinales, etc. Los extractos de decisiones judiciales están 
precedidos de notas introductorias en letra cursiva que de un modo resumido 
permiten conocer los antecedentes y circunstancias que las motivaron. El con-
junto de textos es suficientemente amplio y representativo para cubrir la do-
cencia de los temas que comprenden las enseñanzas de Derecho internacional 
público, con independencia de la denominación que tengan en cada universi-
dad las asignaturas resultantes de la fragmentación de los contenidos. En al-
gunos casos se han seleccionado sentencias y laudos arbitrales antiguos que 
han tenido una gran influencia en la evolución del Derecho internacional pú-
blico; en otros casos se ha tenido en cuenta la actualidad de los textos como 
expresión de la regulación que hoy día tienen determinadas cuestiones; en 
ocasiones, los párrafos reproducidos tienen su explicación como fuente para 
la realización de ejercicios de carácter argumentativo de cada una de las posi-
ciones de las partes; y, por último, algunos textos tienen un valor de ilustración 
de problemas específicos o muestras de soluciones concretas seguidas por la 
práctica internacional. La selección, ordenación y presentación de los textos 
no pretende transmitir una determinada concepción del orden jurídico inter-
nacional; al contrario, se ha cuidado mucho que esta obra pueda ser un ins-
trumento de enseñanza y estudio para que profesores con distintas orientacio-
nes teóricas y metodológicas puedan servirse de ella en su docencia. Este libro 
no pretende sustituir a los manuales y obras generales de Derecho internacio-
nal público y sólo aspira a ser un instrumento complementario para la ense-
ñanza y el estudio de la disciplina.

Cada uno de los temas en los que se estructura esta obra contiene, en primer 
lugar, una selección de textos de carácter jurisprudencial, convencional, legisla-
tivo, etc. que constituyen el material básico para el estudio del tema. A conti-
nuación, se incluye un listado de cuestiones que pueden servir bien para que los 
alumnos realicen trabajos o bien para orientar la discusión en debates en grupo. 
Estas cuestiones tienen distintos objetivos metodológicos, naturaleza y grados 
de dificultad. Algunas se centran en los textos seleccionados, mientras otras 
tienen una formulación más genérica para que sirvan de temas de investigación 
y redacción de trabajos escritos. Unas son más fáciles y pueden ser útiles en 
cursos básicos y otras son más complejas con lo que pueden utilizarse en cursos 
más avanzados de especialidad o segundo ciclo. Por último, cada tema tiene una 
bibliografía sumaria integrada por las aportaciones más relevantes de la doctri-
na española y por algunos trabajos publicados en las lenguas más conocidas que 
son de interés para la materia. Dicha bibliografía puede servir de punto de par-
tida para ampliar el conocimiento del tema y puede contribuir al desarrollo de 
las capacidades vinculadas con la búsqueda de fuentes de conocimiento relativas 
a un tema de investigación.

7. Esta nueva edición se apoya en una experiencia docente adquirida du-
rante muchos años de enseñanza del Derecho internacional público. Los autores 
han compartido la responsabilidad de la docencia y la investigación durante años 
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